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Minas de Villablino: Nuevo aiatema de comUDicacio.... «DIs-4It en
arupo «Carrasconte».

22. «Roque Semmo Sádle.... lnItalaeión de linea complela
pon la filbricaci6n d. plaquel8ll de IIeI1Jl'ntina y mármol

23. «Sociedad Anónima Min.ra Calalano-Ara¡on.....
(SAMCA): «Bunker» para .lm'CCD,mjento en mina subterránea
«Sanla Marla».

24. «Unión ExplosIvos Rio Tinto, Sociedad AnóDima»:
Ampliación y modernización de la planla de trilila en Púamo de
Mala (BUIBOS).

2S. cUrecbe, Sociedad Anónima»: Modernización delm~
de extracción de bloques de mármol.

19097 RESOLUCIONdl14d1juliode 1987, delaDiJ'ft:ci6n
General de.~__par la _ se lIaIef"da _ la
Comisión~ de ElItidDtJe> LÚegrui¡doras
asuma la funii611 di /i4uid<uio, en la e1Itú/iid KUnión
y Previsiln MIdi&a. CoWlDQilfa &paIIola de Seguros,
Soci«lad A""ni""", (UPkEME).

Visto el informe emitido por la Intervención del ilItado en la
entidad cU~ón y PRvisió~.M~~ Compañla Española de
s.,uro., Sociedad Anónima» (UPREME). en liQuiclación, en el que
ae ae6ala que la liquiclación de la misma lO .ncuen.... inCllI1ll en el
supuesto contemplado en .1 aDUlado e) de 101 articuIoo _do del
Real Dec:reto-Iey 10/1984, ele 11 de=Y sq,timo del Real
Dec:reto 2020/1986, ele 22 ele oaooto, al ....nscurricIo el plazo
de quince ellas a partir de la publicación en .1 «Boletín Oficial del
Es1ado» de la Orden por la que lO clecretó la intervención .n la
liquidación de la entidad liD que por la misma lO hayan nombrado
liquidadores,

!!ate CenIlO ha aconIado que la Comisión LiquidadOta de
Enndades Ale&wadoras asuma la fimción de liquidador de la
entidad cUn,i6n y Previsión M6dica, Compañla EsoaIiola de
Seauros, Sociedad Anónima» (UPREME)= estar 1a misma
inc:una en el supuesto previsto en .1 a C) de los citados
arU<:uJ00 _do del Real Dec:reto-ley 0/1984, efe 1I de julio, y
sq,timo del Real Dec:reto 2020{1986, de 22 de IIIOIto. '

Madrid, 14 deJ::~d:e 1987.-E1 Direc:tor aeneral de SetIuros.
Pedro Ferúndez- de la 06ndua.
Dmo. Sr. Pmidente de la Comisión Liquidadora de Entidades

AIe&uradoras.

19098 RESOLUClONdi 27 dejullo de 1987, di la DiT«Ción
General de Comercto Exterior, Po/ la _ se ,"",,//OCen
los beneficios tuaIICeIario8 aúIIJIecidos el lUa1
Decreto 2S86/1985, de 18 di tiicIemJJre,~
por el lUa1 DecrelO 93211986, di 9 de ""!l"', a la
~T1I]1re3Q KEruopistas Conce.sio_ &patIo/Q. Sock
dad A""nima».

El Real Decreto 2S86{198S, de 18 de diciembre, modificado por
Real Dec:reto 93211986, de 9 de ma)'o, establece UD Raimen de
lUll?"'"'iones y reducciones lI1'IIDCelarias aplicables a los bien.. de
eqwpo Y uti\Wes, que no lO produzcan en España, destinados a la
construcción y ~.JlIo1aci6n ele autopis1as (arflc:u\o l.· e del Real
Dec:reto 9321198ó~

Al amparo de di<:ba disposición, y de acuerdo con los tmmites
previstos .n la Orden ele Pmidencia del Gobierno del 19 de IIUIIZO
de 1986, la Empresa «Europistas Conc:eslonaria ESIl&iIoIa, Sociedad
Anónima», enc:uadrada en el leCIOr d. construcciÓn, conaervación
y explolaci6n de autopistas, solicitó de este Departamento el
reconocimiento d. los beneficios arancelarioo establecidos por el
citado Real Dec:reto.

Cumplidos los tñmItes R,BIamentarios, la Deleaación del
Gobierno en Sociedades Con....onarias de Autopistas dO Peaj. del
Ministerio de Obras Pllblicas Urbanismo luI emitido informe
filvorabl. para la conc:eslón del bene1lcio solici1ado, una vez
aprobado el proyecto que se RCClP en el anejo de es1a Resolución,
presenlado por la menc:ionada Empresa pon la explotación de la
IllItoPis1aBil1lao-Bebobia.

En consecuencia, es1a Dinlc:ción General de Comen:io l!x1erior
ha nauelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de PresidCllcie del Gobierno de ! 9 de IIUIIZO de 1986, \o si¡uiente:

Primero.-Lu imporlaCioDea de bienes de uipo ftIa1ic:e la
Empresa «Europistas Concesionaria Esoa/io';:~ Anó
nima», en c;jecuc:ión del proyecto aprobado por la De\epción del
Gobierno en Sociedades Concesionarias de Autopis1as de Peaj. del

Ministerio de 0_PObIicas YUrnanismo cIiIi'Utarúl a tenor de lo
dispuesto en .1 Real Dec:reto 2S86/198S, modificado por el Real
Dec:reto 93211986, de los si¡uientes benllIicioo arancelarios:

A) Suspensión lOIa1 de los derechos aplicables a \00 bienea de
equipo, de icuerdo con IUS l:lII'IICIerist y DaturaIeza, e:uaDdo lO:rteode la Comunidad EconómicaE_ o bien de aquelloo

a \00 que, en virtud de las diapooicionea vipntes en cada
momento, la lea de aplicación el mismo tra1amiento arance1arioo bien t

B) Sometimiento a los Derecboo del Arancel de Aduana
comuni1arin cuando didlos bienes de equipo lO importen de
terceros Pl'fses, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
bl. en ciIda momento a los ci1ados pa\Ies sea6n el~ de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaP1ación al
Aran<:el comunitario estaI+ridel en el ar1icuIo 37 def AI:la de
lIdhesión.

Seaundo.-La aplicación de los beneficioI queda supedilada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
Certili<:ado de inexistencia de producción nacional a que aJude .1
articulo S.· de la mencioDada Orden.

Ten:ero.-J. Los bienes de equipo que lO importen CJDCdar'n
vinculados al destino~ determinante del1lenetiao que lO
concede y, su ntilización en fines distintos de los previstos,
supondrt la p6n1ida automAlica de los beneficios, siendo exi¡ib\es
los deroclloo aran<:elarios y demú impuestoa no percibidos, as!
como los lecaIJOI Yaanciones a que hubiere 1upr.

2. A los efec:IOl del pertinente conllOl, aedn de &IJIicac:i6n las
normas contenidas en la circular número 9S7, de S de lilbrero de
1987, de la Dirección General de Aduana • Impuestos Especiales
en ",tación con el Reslamento CEE IS3S/1977, tdalivo a los
despacbos de men:anc:Jas con destinoo eapecia\es.

Cuarto.-En atención a \o previsto en el apartado 2 del artIcu
\o S.· de la Orden de tefttenci8,¡ a efectos de aJcanzar \00 objetivoo
mencionodos en el apartado del mismo ar1icuIo, la presente
Resolución será aplicabl. a cuantos ~hoo de im~n se
hayan efectuado con can1cler provisional con antenoridad a la
fecha de es1a Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, liD peljuic:io de su public:ación
en él «IloIetin 0ficiaJ del Es1ado» para aeneraJ conocimiento,
enllV1i en vicor en .1 mismo dIa de su fec:1ia.

Madrid, 27 de julio de 1987.-E1 DiRctor aenerat. Fernando
Gómez-AviUI CascO. ,

ANEJOUNICO
Proyecto de «Europistas Conc:esIonarIa Espdola, Sociedld

Anónima», pon la explOtación de la autopiatas ~Behobia,a
que hace referenda es1a Resolución.

- Equipos \I6c:nicoI para el mantenimieato in-..at.

19099 RESOLUCIONde 27 di julio de 1987. de la DiT«Ció"
General de Comm:/o Exterior, por la_le~
los be1u:fici0l ara~ aúIIJIecidos por el lUa1
Decreto 2S8~, di 18 de tiicIemJJre,~
f!iJT el RetJl ~ 93211986, de 9 de mayo, a las
Empraas llII" se etlIUL

El Real Decmo 2S86{198S, de 18 de di<:iembte, modificado por
el Real Dec:reto 932{1986, de 9 de mayº, es1ablece UD Raimen de
luspensiones y reduc:ciones lIIlUICe1ariiia aplicables a los bienes de
inversión que lO importen con determinados Iines es~cos,
m:ogi.ndo en su articulo J.., entn> otros, el de moderoización o
reconversión del leCIOr enerFtico.

Al amparo de di<:ba disposición y de acuerdo con los tmmites
previstos en la Orden de Pmiclencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Em¡nw que lO relaclonan en el anejo único de la
presente Resolución, encuadradas en el leCIOr enetIé1ico, sollcila
ron de este DeDartamento el reconocimiento de los beneticios
arancelarios es1ablecidos en loo cilados Reales Dec:retos.

Cumplidos los tmmites reaJamentarlos,...la I>iIeoción General de
Enet¡fa del Ministerio de fndustria y Ener¡Ia ha emitido los
con.spondientes informea filvorab\es lla concesión del benetic:io
solicitado, una vez aprobados los respec:tivoo proyec:lOI de moder
ni..ción presentadOli por las referidU Empresas,

En consecuencia, es1a Direcci6n 0eneriI de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con \o previato en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencie del Oobierno de 19 de nwm de 1986, 10 si¡uiente:

Primero.-Las únporlacionea de bienes de equipo que realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la _le ReIoIución .n
c;jecuc:ión de sus reapec:tivos~ de inodemización aproba
dos por la Direcc:ión 0eneraI de ,EneJgIa del Ministerio de Industria
YEnerKla. cIisftutar6n, a tenor de los dispuesto en el Real Decreto
2S86{i985, de 18 de di<:iembte, modifiCado por el Real Dec:reto
932{1986, de 9 de mayo, de \00 si¡uientes beDeticioo aranceJarios:
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Madrid, 17 de agosto de 1987.

!2~
1! Eata cotizld6a •~ pua 101 biDeteI de 10 d6Iua USA Y lUPCriorea.ApücabIe .... loo _ de 1.2 Y , _ USA.

QUeda excluida la compra de billetel de IILÚ de 20 libru irImdaa.
tlll e:t'lIDdo~ • 1.0lXt CNCCiroIanti¡uOl.

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicanl a Isa operaciones que realice

por propia cuenta dwante la semana del 17 al 23 de asosto de 1987,
salvo aviso en contrario.

13,09
41,07

2,34
3,94
6,88

34,05
45S,39

130,26
130,26
97,94
20,59

20S,30
183,91
82,73

328,85
68,79

9,61
61,02
19,79
17,85
18,89
28,48

979,1 S
8S,57
85,S5
92,16
77,24

12,60
39,53
2,25
3,75
6,62

32,77
438,31

125,S5
124,29
94,40
19,84

197,88
177,26
79,74

316,96
66,30
9,15

S8,81
19,08
17,20
18,20
27,45

943,76
81,49
82,46
88,83
71,85

Compndor

........

BANCO DE ESPAÑA

3. Datos del cupón complementario:

Tipo 1m..... a.p6a- a.p6a ...- ~-- oomiIloI "'::l:oo_1Ole' ~,
~, _1Ole' -,

12,90 6.652,80 0,121 0,0968 9.990,32
12,95 14.205,60 0,241 0,1928 9.980,72

Billetes co"espondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización en
el mercado espaiID/:

1 dólar USA:
Billete srande (1) .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense .
1 franco franoés .
1 libra ester!ina .
1 libra irlandesa (3) .
1 franco suizo .

lOO francos belgas .
1 marco alemán .

lOO liras italianas .
1 lIorfn holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portusueses .
100 yens japoneses .

1 dólar auslla!iano .
100 dracmas ¡ti.... .. .

Otros billetes:
1 dirham .

100 francos CFA .
1 cruzado brasileño (4) .
1 bolívar .

lOO pesos mejicanos .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaitl ..

19101

Los solicitantes a tipo de inter6a i¡ual o inferior al nominal no
percibirlin cupón complementario, por lo que deberú in¡resar
10.000 pesetas por cada bono suscrito.

4. Periodo de suscripción posterior a la subasta: Se abre un
Derfodo de suscripción al tipo de inter6a nominal de la presente
Deuda, que finalizanI el 25 de agosto de 1987, Ydwante el que se
podrán suscribir bonos al 12 85 por lOO basta un importe nominal
total de 43.590,78 millones dO pesetas, con un limite por suscriptor
de 25 millones de pesetas nominales. Los bonos suscritos en este
Derfodo tendrán laS mismas C8I3Cter1sticas que los a<\iudicados en
la subasta, en virtud de ofertas en que se solicitaban un tipo de
interés i¡ual o inferior al ti~ nominal anual, pasadero por
semestres vencidos, de la emistón.

Madrid, 14 de agosto de 1987.-El Director ¡eneraI, Pedro
MarUnez Mm.dez.

RESOLUClON de U de agosto de 1987, de la
Dirección General del Tesoro y Polftlea Financiera,
por la que se hacen t>úblicoo /os resrútadoo de la
Subasta /le Bonoo del ÉsIado, de emJ.sltJn 2S de agosto
de 1987.

El apartado 4.5.4, e), de la Orden de 22 de enero de 1987, por
la que se dispone la emisión de Deuda del Estado, interior y
amortizable, fonnaljzada en Bonos del Estado dwante 1987,
establece la preceptiva publjcación en el «Boletín Oficial del
Estado» de los resultados de Isa subasta!, mediante Resolución de
esta Dirección General

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de 25 de
agosto, por Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Polltica Fmanciera de 21 de julio de 1987, Y resuelta en la sesión
que tuvo lusar el dia 12 de asosto,

Esta Dirección General del Tesoro y Polltica Fmanciera hace
públicos los si¡uientes resultados:

1. Importes nominales solicitados y aAljudicados'
Importe nominal solicitado: 43.597.980.000 pesetas,
Importe nominal aAljudicado: 43.590.780.000 pesetas.

2. Tipos de interá:
Tipo de inter6a méximo aoeptado: 12,95 por lOO.
Tipo de inter6a medio ponderado: 12,869 ~r lOO.
Tipo de inter6a nominal anual de la emisión, papdero por

semestres vencidos: 12,85 por lOO.

A. Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus C8I3Cter1sticas y natutalez8, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de lUIueUos
paises a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en cada
momento, les sea de aplicación el miamo lIatamiento aranceJario,
o bien

B. Sometimiento a los derechos del Alance! de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises segdn el Alancel de
Aduanas espadol y de acuerdo con Isa PRVisiones de adaptación al
Alance! comunitario eslablecidaa en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Seaundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo S.o de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen 9uedam1
vinculados al destino esP.OCffico determinante del benefiClO que se
concede y, su utilización en fines distintos de los PRVistos,
supondrá la p6rdida automática de los beneficios aplicados, siendo
exJgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, as! como los reC8IJIOI y sanciones a que hubiere lusar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 9S7, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el ResJamento CEE 1535/77, relativo a los
des¡>achos de mercanc:las con destinos especialea.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articu
lo 5.0 de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo art1culo, la presente
Resolución sed aplicable a cuantos despachos de importación se
bayan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin peJjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento,
entrará en vi¡or en el miamo dia de su feclía.

Madrid, 27 de julio de 1987.-El Director ..nera!, Fernando
Gómez-Avilés Casco.

ANEJOUNICO

Relación de Empresas con expresión de raztJn social y proyecto

1. «Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS~
Construcción del ramal de conducción de BIS natural Caspe
A1cañiz Y de la red de distribución de BIS natural jl8I'I usos
industriales en el término municipal de A1cañiz (Teruel).

2. «Sociedad de Gas de Euskadi, Sociedad Anónima». Instala
ciones del BIIOdueto de conducción de BIS natural Bergara-Irún.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
conten<!J'án la oportuna referencia al proyecto ele que se lIate, según
la relación anterior.


